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OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PRQPIÓS 

Pías» da la Villa, número 4

La Dorl-Bspondancla so d irig irá  al Itustrislmo se­
ñor S acretarlo  dal Ayunfemisnto de Madrid

5  e r Ü B I - I C A  U O S  S Á B A D O S

ili S U »  A R I o
CoiwisiON MuNicirAL P ekmaS'e n jÉ; E ilracto de ía seaión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria e) día 15 de febrero 
de 1945.

S echstaría: Subastas para.la construcción de sepulturas en el ce- 
nienterit) de NuestraSeñora de la Alniudena; para la construc­
ción dé una alcantarilla visiíable en la calle E (avenida de José 
Antonio); para la adquisición de'soportes y palomillas para las 
galerías de servicios de las calles Mayor y Fernando V!; para 
lá instalación de absqrbedero.s eii la calle de Bailén (trozo que 
se indica) y en ia plaza de Murillo; para la instalación de tu­
berías, bocas de riego y absorbederos en la calle E (avenida 
de José Antonio) y en la de Fernando VI, y para construir dos 
evacuatorios subterráneos en la plaza de Chamberí y calle 
del Pez.—Subastas y cciticiirsos pendientes de celebración. 
Concurso para la adquisición de inateriaies para ia Dirección 
de Obras Sanitarias,—Anuncios para el pago de cupones tri­
mestrales y referentes a las Ordenanzas municipales.

Suplemento al B oletín del Ayuntamiento d e M adhid númeTo'¿.60S,

Comisión Municipal Permanente
SESIÓM OííDlNAHlA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO- 

RtA EL DÍA 15 DE FEBRERO  DE 1945. — —Presidencia 
del excdentísimo serlor primer Teniente Alcalde, D, Manuel 
Escfivá de Roinaiii.—Asistieron (os Tenientes de Alcalde seflo- 
rp  Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez de 
Toledo, Alonso de Cells, De la Torre, Garcerán, Olmedo 
y Melgar,

Se abrió la sesión a la una y cinco minutos de la tarde, 
y fné aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntas al despacho de oficia

A c u e r d o s : 1 Quedar enterada de una comunicacióii 
del excelentísimo seflor Gobernador civil de ¡a provincia, 
fecha 24 del mes de enero último, trasladando otra del ilusfrí- 
simo señor Director Generalde Adminisfraclón local, de 17del 
mismo mes, por la que, accediendo a la solicitud farmulada 
por la Corporación como consecuencia de lo acordado por la 
Comisión Municipal Perinanetite en 28 de diciembre del pasado 
and, referente a variar la denominación de distintas vías piibli- 
eas, se autorizan, teniendo en cuenta que en ellas se cumplen 
05 preceptos contenidos en la orden de 15 de abril de 1938, 

las propuestas de cambio a que se refieren los mímeros I al 34 
del acuerdo municipal citado, que figuran en el acta de dicha 
sesión, asi como que se den las nuevas denominaciones conte­
nidas en el número 35 y las variaciones a que se refieren las 
propuestas números 36 y 37 del mismo acuerdo.

_ 2 .“ Quedar enterada de un oficio de ia Intervención Miu¡í- 
cipa), fecha 31 de enero último, reniitielido, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, el balance de compro­
bación y saldos de las operaciones de áoiitabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y de la¿ cuentas i'tidepéndientés 
de los mismos, correspondiente al mes de diciembre del pa­
sado año.

Asuntos y expedientes con dictamen de ias Comisiones

S O B R E  L A  M E S A

Comisión de Fomento

3.“ Declarar en estado de ruina, reiterando ia Comisión 
el criterio que hubo de sostener en anterior dictamen, que fné 
retirado para nuevo estudio de la misma por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 4 de enero ullimo, las 
fincas números 5 y 7 de la calle de San Bernardo, dada la 
situación eii que se encuentran y sus características de insalu­
bridad, y por tanto, que se proceda a su demolición; debiendo 
al propio tiempo denegarse los recursos de reposición Ínter- 
puestos contra tal acuerdo.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión da Fomento

4.“ Conceder a la propiedad de la finca número 9 de la 
calle de las Veneras, resolviendo así, después de un detenido 
estudio por la Comisión, el expediente contradictorio de ruina 
del indicado inmueble, incoado por dicha propiedad, el plazo 
de un mes para efectuar (as obras de consolidación y repara­
ción que aquéi requiere, dado su estado, y que por la Tenencia 
de Alcaldía del distrito se vigile el cumplimiento del presente 
acuerdo para exigir que se lleve a cabo sin más dilación, impo­
niéndose en otro caso las sanciones que considere pertinentes. 
. 5 .“ Adoptar ios acuerdos que a continnadóii se expresan,' 
teniendo en cuenta las propuestas contenidas en los informes 
emitidos por las Direcciones de Vías Públicas y de Arquitec­
tura, a fin de regular la concesión de licencia para la utiliza­
ción de los vertederos, ya que hasta la fecha no existe propia­
mente una norma bien definida que regule tan importante 
cuestión:

Primero. Que se incorpore a las vigentes Ordenanzas 
municipales de la Villa de Madrid, y en sustitución del articu­
lo 371 de las mismas, otro artículo que con el mismo húmero 
ordinal diga io siguiente;

« I T o d a  solicitud de licencia para vertido de tierras 
sobre un terreno pasará a informe de la Dirección de Arqui­
tectura, que deberá exigir del propietario la preséntación de 
los planos y documentos que fijen con toda precisión el em­
plazamiento de dicho terreno para poder comprobar si en el 
futuro ha de ser destinado a solar total o parcialmente.
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2. " Si del estudio hecho por la Dirección de Arquitectura 
se comprobase que todo o parte del terreno que va a desti­
narse a vertedero ha de ser en el futuro solar, podrá informar 
favorablemente la licencia de vertido, fijando la cota máxima 
que e! mismo ha de ocupar, advirtiendo al interesado que si 
excediese de dicha cota tendrá la obligación de retirar por su 
cuenta y riesgo las tierras sobrantes, abonando además, como 
castigo, el precio de cinco pesetas por metro cúbico de tierras 
vertidas con exceso, y marcándole el plazo de un mes para 
realizar esta operación. Transcurrido ese plazo, procederá a 
retirarlas el Ayuntamiento, cobrando al interesado a razón de 
cien pesetas por metro cúbico.

3 . ® La concesión de todo vertedero llevará aparejada la 
obligación del concesionario de limitar los solares que han de 
ser utilizados para el vertido con una valla que en la parte 
lindante con la vía pública deberá situarse en la alineación 
oficial, si la hubiese, previo el oportuno señalamiento de la 
misma, y en todo caso colocarse en las líneas que se señalen 
provisionalmente por la Dirección de Arquitectura.

4 . " Si la cota del terraplén fuese superior a la de! terrena 
colindante, sea vía pública o de propiedad particular, el soli­
citante habrá de optar, o por levantar en el perímetro del área 
que se rellene un muro de contención de sus tierras (en las 
condiciones de estabilidad suficiente para contener el empuje 
de las mismas), o por limitar el vertido de tal manera que 
quede un espacio de dos metros ai interior del cerramiento 
libre de cuaiquier dase de echadizo, arrancando a partir de 
estos dos metros el talud natural de las tierras o escombros 
que se viertan.

5 . “ En todos los casos será obligación del interesado 
efectuar las obras que fueren precisas para dar salida a las 
aguas de lluvia que pudieran perjudicar a las fincas colindan­
tes o a ¡as vías públicas; y

6. “ Los vertederos actualmente establecidos deberán aco­
modarse a las normas precedentes; en otro caso será prohibida 
su utilización.^ .

Segundo. Que una vez aprobada la anterior Ordenanza, 
se exponga al público por período de un mes, según ordena 
el articulo 146 de la vigente ley Municipal.

Tercero. Que conforme es preceptivo, se someta a la 
aprobación del Ayuntamiento Pleno. _

Cuarto. Que asimismo se recabe ia aprobación de la 
Junta Central de Sanidad Local, con arreglo a lo preceptuado 
en ia orden del Ministerio de la Gobernación de 5 de junio 
de 1940; y

Quinto. Que las Ordenanzas de exacciones municipales 
correspondientes al año 1946 se modifiquen, con respecto a las 
del presente año, en el sentido de cobrar por disfrute de verte­
deros a razón de una cierta cantidad por metro cuadrado de 
superficie, y otra por metro cúbico de vertido, de acuerdo con 
lo que en relación cotí ello informe la Dirección de Arqui­
tectura.

6 , “ Iniciar con la rapidez posible, en vista de las actua­
ciones practicadas respecto al caso, el oportuno expediente 
pala expropiar a D. Enrique Palazuelo García la parcela de 
5U propiedad señalada eii eí plano correspondiente con la 
letra K y sita en la calle de Canarias, que resulta afectada 
por la construccióuMel Centro municipal del distrito del Hos­
pital, para completar asi la plaza que ha de ser situada lateral- 
raeníe a dicho Centro.

7 . ® a 12. Conceder licencia a los señores que a continua- 
cióti se expresan, de conformidad con la informado por la 
Dirección de Arquitectura en ios expedientes correspondien­
tes, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presen­
tados al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas dichas 
licencias hasta que emitan informe favorable la Fiscalía de 
la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, 
pasando los expedientes a la Administración de Rentas y Exac­
ciones para que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A doña Mercedes Garrigosa Ceniceros, para construir una 
casa en la calle de Ferraz, 20,

A D, Vicente Bascuñana, para construir un edificio en el 
paseo de Extremadura, 108.

A D, Bernardo Cuadrillero Medina, para obras de amplia­
ción de una vivienda en la finca número 27 de ia calle de 
Alberto Aguilera.

A D . Lorenza Jaro Arranz, para ampliar una planta en la 
finca número 12 de la calle de Felipe Díaz.

A D. Rodrigo Martínez Henares, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 28 de la calle de Doña Beren- 
guela.

A D. Antonio Barroso y Sánchez Guerra, para obras de 
reforma en la finca número 5 de la avenida del Valle. _

13 a 15. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo Informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas y 
Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Miguel Becerril Montero, para construir una caseta 
para guarda eii la calle de San Raimundo, 19.

A liiinobiliaria ibérica, para obras de ampliación de plantas 
en la finca número 4 de la calle de Alfonso XI, con vuelta a la 
de Valenzuela.

A D. Jorge Kaeser, para construir una nave interior en !a 
calle de Nicolás Sánchez, 14.

Comiaión da Ensancha

16. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 854.350,64), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas mimicipales, para proceder a la pavimentación de la calle 
de Bretón de los Herreros, entre la de Joaquín García Morato 
y la avenida del Generalísimo, que se halla eu im estado 
lamentable para el tránsito, y asimismo los pliegos de condi­
ciones, tanto facultativas como económicoadministrativas, que 
figuran en el expediente, que han de servir de base para ía 
subasta de las obras de que se trata; debiendo ser cargo la 
suma de referencia, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 5 .“ del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 193L

17. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 28.743,93), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para instalar tuberías y bocas de riego en la calle de 
Meléndez Valdés, y asimismo los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministrativas, que figuran 
en el expediente, para adjudicar mediante subasta las obras 
de que se trata; debiendo ser cargo la suma de referencia, en 
armonía con lo informado por la Infervención Municipal, al 
concepto 7.® de! presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

18. Conceder autorización a la representación de ia Com­
pañía Electra Madrid, con sujeción a las normas que a conti­
nuación se expresan, establecidas por la Dirección de Vías 
Publicas municipales, para canalizar parte de las calles de 
Serrano, Goya y avenida del Generalísimo, con objeto de 
completar el tendido de las lineas de distribución en corriente 
alterna trifásica de baja tensión en la zona que se indica eii el 
plano que figura eu el expediente, para hacer frente a las pe­
ticiones de suministro en las referidas calles:

Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la co­
municación de haberse concedido la autorización de estas 
obras, deberá el concesionario solicitar las licencias que le 
sean precisas para efectuarlas, y como consecuencia de las 
mismas, la Delegación de ios Servicios Técnicos fijará la fecha 
en que han de iniciarse, antes de lo cual deberá aquél efec­
tuar el abono de todos los derechos que le correspondan.

Segunda, La Delegación fijará también el plazo y la for­
ma en que han de ejecutarse los trabajos, que deberán ajustarse 
además a las normas establecidas en las Ordenanzas de exac­
ciones municipales y a las condiciones generales y técnicas 
que rigen para esta clase de instalaciones.

Tercera, Antes de solicitar las licencias oportunas para 
estas obras, el concesionario deberá disponer de los materiales 
necesarios para efectuarlas, y por consiguiente, si la Empresa 
no dispusiese de todos ellos en la fecha fijada por la Delega­
ción, se considerará anulada ia autorización otorgada por el 
Ayuntamiento; y
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. Cu*rta. El replanteo de dichos, trabajos se efectuará de 
acuerdo con las normas que fije la Dirección de Vias Públicas,

19. Abonar a D, Francisco Portillo la cantidad de pese­
tas 1.232,34, importe, según certificación expedida por la 
Dirección de Vias Públicas municipales, de la construcción 
de un paso de carruajes en |a calle de Andrés Mellado, 8Ü; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por ¡00 de inspec­
ción y vigilancia, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto ordinario del Ensaiiclie, como procedente del con­
cepto 89 del pasado ejercicio.

20. Disponer, de conformidad con lo _ informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, que por el propietario 
de la finca número 39 de la calle de Méndez Alvaro, se 
proceda al derribo de ¡a misma, ya que carece de condicio­
nes de salubridad e higiene para ser habitada,

A petición del Sr, Falcó y Aivarez de Toledo, se acordó 
retirar para nuevo estudio el dictamen proponiendo se autorice 
u una Compañía de electricidad para realizar una canalización 
provisional en laS calles del Doctor Esquerdo y Cabanilles.

Comisión de Policía Urbana y Rural

21. Estimar el recurso de reposición.interpuesto por don 
Eladio Sánchez, como Gerente de la Sociedad limitada Carne,, 
contra la denegación de licencia para taller de ebanista en la ' 
calle de Ríos Rosas, 28, en vista de que la causa de la negativa 
fué motivada por estar la industria en semlsótano, habiéndose 
concedido, no obstante, en la misma casa, y en iguales con- 
cidones, otras dos licencias: una para taller de calzado y 
otra para taller de fontanero; debiendo, en su consecuencia, 
concederse la licencia de que se trata,

22. Conceder a D. Aureliano Arranz la licencia que le 
íué denegada, por acuerdo de ja Comisión Municipal Perma­
nente fecha 10 de agosto del pasado año, para despacho de 
únte en la avenida de la Reina Victoria, 27, teniendo en 
cuenta que el local tiene tres metros de altura, y que precisa­
mente por el Ayuntamiento se le concedió licencia para des­
montar la verja y colocar el cierre, transformando una vivienda 
en tienda, y que, por tanto, no sería lógico denegar la licen­
cia; debiendo oficiarse a la Inspección de los Servicios Téc­
nicos a fin de que dé las órdenes oportunas a la Dirección de 
Arquitectura para que no autorice ninguna obra ni conceda 
ninguna Ucencia que tienda a cambiar ios pisos en estable­
cimientos que luego no reúnen las condiciones reglamen­
tarias.

23. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Marta Aurora Jiménez contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, fecha 7 de diciembre del pasado año, 
que le denegó, por encontrarse el local a un metro bajo la ra­
sante y tener el mismo tres metros de altura, licencia para 
imprenta con una minerva a pedal en la calle de Covarrubias, 
número 12, teniendo en cuenta que subsisten las mismas causas 
que motivaron la indicada denegación, que se mantiene al 
presente.

24. Desestimar, en armonía con lo informado por la Sec­
ción de Fomento y por la Tenencia de Alcaldía del distrito en 
3 y 20 de enero último, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Gregorio Aimazán de la Cruz contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, fecha 2 de marzo de 1944, 
que le denegó licencia para carbonería en la calle de! Barco, 1, 
entre otras razones, por tratarse de una tinca en ruina parda!, 
extremo éste corroborado por dicha Sección de Fomenio.

25. Estimar e| recurso de reposición presentado por don 
Bernardo Sánchez Téllez contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, fecha 3 de agosto de 1944, que le de­
negó, por no tener el local altura suficiente, licencia para relo­
jería y bisutería en la calle de Argeiisola, 22, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servido de Arquitectura, el des­
nivel del local de que se traía con la rasante de la acera es 
solamente de 0.18 metros; debiendo en su consecuencia, con­
cederse dicha licencia, siempre que por les Servidos Técnicos 
se informe si el citado local reúne las debidas condiciones.

20. Desestimar, por extemporánea, en armonía con el cri­
terio sustentado por el Servicio Contencioso Municipal, Iq re­
damación formulada por D, Alvaro González Alonso solicitan­
do la anniaeión de la licencia para carbonerfa en la finca núme­
ro 4 de la calle de las Margaritas, concedida a nombre de don

Domingo de las Heras Ramos por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente fecha 23 de marzo de 1944.

27. Estimar el recurso de reposición íormulado por don
Alejandro Valdizán contra el acuerdo de ia Comisión Muiiici-' 
pal Permanente, fecha 7 de diciembre de 1944, que le denegó, 
por no existir la distancia reglamentaria con respecto al mer­
cado de Arguelles, licencia para venta de frutas y vérduras en 
la calle de Benito Gutiérrez, 5,; teniendo, en cuenta, que en 
dicho mercado no existe ningún despacho de esa dase, y no 
considerarse aquél como tal mercado; debiendo, en. su conse­
cuencia, revocarse el referido acuerdo y; pasa ;̂; !̂ expedienté a 
la Administración de Rentas y Exacciones para el cobro de de­
rechos, y posteriormente a los’ Servidos Técnicos para ‘que 
informen sobre las condiciones del, local. , ú ,

28. Estimar, en armonía con lo informado por el Servicio
Contencioso Municipal, el recurso de reposición fornuilado 
por D. Francisco Martín González contra el acuerdo, de la 
Comisión Municipal Permanente, fecha 2 de noviembre del 
pasado año, que le denegó, por no. existir la distancia regía* 
mentaría con respecto al mercado de Antón Martín y a  los es; 
tablecimientos similares más próximos, Jicencía, para venta de 
aves y caza en la calle de Santa Lsabej,, l ;  debieiidó, eíi su 
consecuencia, con revocación del indicado acuerdoi conceder­
se ia licencia de que se trata. ■ '

29. Coadyuvar con la Admimstradóii, en armonía con lo.
informado por la Asesoría Jurídica Municipal.., eñ el recurso de 
plena jurisdicción interpuesto ante el Tribunal Provinciat por 
D. Vicente Moreno Lozano contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permaiieiiíe, fecha 19 de octubre del pasado año, 
que le denegó, por no haber satisfecho las multas pendientes 
de pago, licencia para lechería en la calle de Bailén-, 33. '

30 a 111. Conceder liGenda a los señores que » conti-, 
nuadón se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de'fpnformidad 
con el de la Sección, para ios establecimientos e ¡lístaíaciones 
en los sitios que se indican: ■ A

A D. Angel Benito Santibáñez, para frutería y buevería 
en la calle de Evaristo San Miguel, 17, teniendo en cuenta 
que no se trata de una industria de nueva instalación, sino de 
un cambio de nombre.

A D. José Vecino, para tienda de ultramarinos, como cam­
bio de nombre, eii la calle de Mejia Lequerica, 10; rectificán­
dose asi el acuerdo de ia Comisión Aiunidpa! Permanente, 
fecha 1 de julio de 1943, por el que, por error, fué concedida 
dicha licencia para igual numero de la calle de Pedro Mu­
ñoz Seca.

A D, Alvaro López, para venta de vinos con consumicio­
nes en la calle de Tenerife, 6; rectificándose asi el acuerdo 
de la Comisión Aiunicipal Permanente, fecha 7 de diciembre 
del pasado año, por el que, por error, fué concedida dicha 
licencia para igual numero de la calle del Labrador.

A Crótido de Simón y Compañía, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Hernán Cortés, 
número 9.

A D. Ciríaco Alvaro, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jardin es, 9; con la prescripción 
correspondiente, por no, ser productor, .

A D. Antonio Berzal, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la Cava Alta, 13. ■

A D. Antonio de Santos, para cacharrería solamente, como 
cambio de nombre, en la calle de Malcampo, 17.

A D. Dionisio Olivar, para venía de frutas y hortalizas, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la plaza de la 
Cebada, 15 moderno.

A D. Manuel Fernández, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de la Ballesta, 1,

A D. Basilio Ortega, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Caridad, 32.

A Viuda e Hijos de Federico Núñez, para establecimiento 
de compraventa mercantil, como cambio de nombre, en la calle 
de Toledo, J6 .

A D. Antonio Prieto, para taller de reparación de aparatos 
de radio, como cambio de nombre, en la calle de Hilarión Es­
lava, 26, con vuelta a ¡a de Fernando el Católico, 47;

A D, Florentino Aparicio, para tienda de ultraniarinos, 
como cambio de nónibre, en la calle del General Alvarez de 
Castro, 12; debiendo expedirse, requisitarse y reintegrarse la 
licencia de la antecesora, doña Lea Rodríguez.
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A doña María dd Carmen García, para taberna, como cam­
bio de.nombre, libre de derechos, en la calle de Ardemáiis, 43.

A D. Valentín Lostáo, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Larra, 7; debiendo extenderse, reqnisitarse 
y reintegrarse la Ucencia de la antecesora, doña Felisa Puyó.

A D, José María Ferráii, para mercería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle del Carmen, 27.

A doña María Josefa Pastor, para despacho de tinte, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de las Infan­
tas, número 20.

A D, Ricardo Delgado, para taller de reparación de máqui­
nas, como cambio de nombre, en la calle de Muñoz Torrero, 5.

A Manufacturas Anro (S. A,), para papelería y venta de 
objetos de escritorio, como cambio de nombre, en la calle de 
San Bernardo, 123.

A Orcasitas (S. A.), para venta de ferretería, quincalla y 
loza, como cambio de nombre, en la calle de Esparteros, 10.

A doña Manuela de Diego, para venta de guitarras y jugue­
tes, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calie de 
Carretas, 25.

A D. Manuel Seisdedos, para venta de cuadros y fotogra­
fía sin galería, como ampliación, en ia calle del Conde de Ro- 
manones, 14.

A doña Isabel Macho, para taller de reparación de aparatos 
de radio, como ampliación, en la calle de Almansa, 18.

A Luis Sabadía (S. A.), para taller de sastre con géneros 
nacionales y extranjeros, como ampliación, en la calle de Bravo 
Mu ri ilo, 155.

A D. Luis Martín González, para carnicería con venta de 
tocino y jamón, como ampliación, en la calle de Narváez, 76.

A D. Juan del Olmo, para mercería y venta de calzado 
ordinario, como ampiiadón, en la calle de San Vicente, 76.

A D. Marcelino López, para venta de muebles finos, como 
ampliación de venia de camas doradas, en la calle de Luchana, 
número 31.

A D, Juan Ferrerò, para venta de loza fina por mayor, como 
ampliación, en la calie del Amparo, 75.

A D. Eduardo Zato, para venta de artículos de cocina y 
otras industrias, como ampliación de venta de aparatos de 
fisica, en ia avenida de José Antonio, 33.

A D, Moisés del Moral, para camisería fina y fábrica de 
guantes, como ampliación, en la calle de Carretas, 31.

A D. Francisco Benito Delgado, para depósito cerrado 
de su estabiecimiento principal (Barquillo, 13), en la calle de 
Colmenares, 8.

A doña Evarisía Billares, para tablajería en el mercado de 
Maravillas, cajón números 271 y 272,

A D. Manuel Vicente Prieto, para venta de vinos con con­
sumiciones en la calle de Moratines, 12.

A doña Patrocinio Gallego, para pensión en la calle de la 
Luna, 19.

A D. Juan Ruiz Montoya, para frutería en la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 129.

A D. Rosendo Cavalli, para peletería en la calle de Fuen- 
csrrnl 9 p

A Osram, fábrica de lámparas (S .*A .), para depósito ce­
rrado de su establecimiento principal (Fray Luis de León, 17), 
en el número 14 de ia misma calle.

A Dietéticos Max (S. A.), para depósito cerrado de su es­
tablecimiento principal (San Agustín, 13), en la calle del Te­
niente Coronel Norefia, 35.

A doña Agustina Noeda, para frutería y verdulería en la 
calle de Méndez Alvaro, 59.

A D. Ricardo Fernández Hidalgo, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de Preciados, 1.

A D, Nemesio Loreto Molina, para taller de vidriero fon­
tanero en la calle de Pelayo, 76.

A D. Antonio Gómez, para venta de botellas y frascos 
usados en la calle de Cicerón, 4; con la prescripción de que 
no podrá comerciar ni almacenar trapos.

A Cooperativa de Producción de Artículos de Piel, para 
venta de artículos de piel en la calle de Hortaleza, 56.

A doña Margarita Primicia Roldán, para taller de ebanista, 
sillero y zapatero en la calle de Fernán González, 44.

A D. Manuel Orna, para imprenta y papelería en la calle 
de Fuencarral, 7.

A doña María Sánchez, para pensión en ía calle de Silva, 
número 29.

A D. Ladislso Paienzuela, para academia con varios pro­
fesores en la calle de Guzmán el Bueno, 56 (hotel),

A D. Enrique Escalona, para alquiler de bicicletas en la 
calle de San Marcos, 22.

A D, Emilio Nistal, para elaboración de morcillas en la 
calle de Fernando el Católico, 9,

A Andrés Unziieía (S. L ), para depósito cerrado de ma­
quinaria de su establecimiento principal (paseo de Santa María 
de la Cabeza, 15), en el minierò 12 del mismo paseo.

A D. Luis Hernández, para agencia de compraventa de 
fincas en la calle de las Infantas, 2.

A Española dala Dinamita (S. A.), para domicilio social. 
Consejo de administración y oficinas en ia avenida de) Gene­
ralísimo, 20.

A doña María del Pilar Patán, para mercería en la calle del 
General Lacy, 8,

A Pólvoras y Artificios (S. A,), para domicilio soda), Con­
sejo de administración y oficinas en ia avenida del Generalí­
simo, 20.

A D. Benjamín Aguado, para oficina de venta por mayor 
de carbón vegetal en la calle del Ancora, 17.

A D. Perfecto Ruiz, para venta de saldos de mercería en 
la calle de Carlos Arniches, 10.

A D. Marcelino Gutiérrez, para taller de vidriero hojalatero 
,con plateado de lunas en la calle de Velarde, 13.

A D, Camilo Delhou, para taller de fotograbado en la 
calle del Duque de Sexto, 24.

A D. Pedro Martín, para carbonería, como cambio de nom­
bre, en la calle del General Ricardos, 45.

A D. José Alvarez, para pastelería y confitería con horno, 
como cambio de nombre, en la calle del Barquillo, 43.

A D. Pablo López de Juan, para imprenta con tres electro­
motores para accionar varias máquinas e instalar una de coser 
a pedal y una guillotina a mano, como cambio de nombre y 
ampliación, en la calle de Meiéndez Valdés, 17.

A doña Francisca Contreras, para fábrica y venta de hela­
dos, con seis electromotores para accionar otros tantos elemen­
tos de la industria, como [cambio de nombre, en la calle de 
Alcalá, 74.

A D. Narciso Negro, para taller de grabador químico sobre 
metales, con seis electromotores para accionar once máquinas, 
como cambio de nombre y libre de derechos, por traslado, en 
la calle particular de Vallehermoso, 10.

A D. Francisco Liique, para pastelería y confitería con dos 
electromotores para accionar una refinadora y una batidora, 
como cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos,  ̂108.

A D. Luis Diego, para taberna con cafetera de presión y 
saturadora, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Mesonero Romanos, 9,

A D. Vicente Ibáfiez, para taller de vulcanización con una 
caldera dé vapor y otros elementos de la industria y dos elec­
tromotores para accionar varias máquinas, como cambio de 
nombre, en la calle de Alberto Aguilera, 19.

A Jiménez, Vaquero y Alvarez Arévalo (S. R. C .), para 
bar con cafetera de presión, como cambio de nombre, en la 
calle de Diego de León, 65.

A Hilos «Y», Fantasías para Labores (S, A.), para taller 
de torcido de lanas y manufacturas de hilaturas con varias má­
quinas y electromotores, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle de Bravo Murillo, 234,

A D. Miguel Abad, para bar con cafetera de presión y dos 
electromotores para accionar un molino de café y un compre­
sor, como cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 163,

A doña Leonor Martín, para taberna con cafetera de pre­
sión, como ampiiadón, en la calle de Fuencarral, 145.

A D. Melecio Rojo, para fábrica de jabón y lejía, con venta 
de cacharros, como ampliación, en la calie de Amaniel, 5.

A D, Francisco Martin, para taberna con cafetera de pre­
sión, como ampliación, en la calle de Alonso Cano, 93; no con­
cediéndosele para café bar por no estar autorizado para esta 
industria por la-Direcdón General de Seguridad.

A D. Rafael Puerto, para iudiistrias farmacéuticas con 
cuatro electromotores para accionar doce máquinas y dos 
autoclaves en la calle de Cea Bernnídez, 1 6 ,,

A D. José Tablate, para taller de herrero cerrajero con dos 
electromotores para accionar una pulidora y un taladro en la 
calle de Don Quijote, 49.

A doña Teresa Valcárcel, para laboratorio de análisis eli-
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ni cos con un electromotor para accionar una centrífuga en la 
glorieta de los Cuatro Caminos, 4.

A Barcón y Casado (S, A.), pafa taller mecánico con odio 
electromotores en la calle de San Germán, 18.

A Lonja de las Pefluelas (C. A.), para fábrica de hielo con 
un tanque de salmuera y once electromotores para accionar 
otras tantas máquinas en la plaza de las Peñuelas, I I ; prohi­
biéndose el funcionamiento de esta industria en las horas habi­
tuales de descanso del vecindario.

A D, Francisco Alvarez, para fabricación de comprimidos 
de azulete con cuatro electromotores para accionar seis máqui­
nas en el pasaje Moderno, 18.

A D. Eloy de Angulo, para taller de platero composturero 
con tres electromotores para accionar varios elementos de 
trabajo en la calle de Sebastián Elcano, 40.

A D. CasimiroTello, para taller de ajusfe con dos electro­
motores para accionar una muela esmeril y uiia sierra para 
maletas en la calle de las Peñuelas, 12.

A D. Francisco Escobar, para carbonería en ia calle de 
Murcia, 16.

A D. Vidal Fernández, 'para vaquería con catorce reses 
en el paseo de la Infanta Isabel, 21 ; estimándose así el recurso 
de reposición interpuesto por dicho señor contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 19 de octubre líltimo, 
que le denegó dicha licencia por no haber subsanado varias 
deficiencias señaladas por los técnicos municipales, y una vez 
que las mismas han sido ya corregidas.

112. Denegar la licencia solicitada por doña Felisa Pal­
mero Laguna para tablajería en la calle de Pedro Barreda, 13, 
teniendo en cuenta que, según manifiesta el Servicio de Arqui­
tectura, el local de que se trata iio guarda la distancia regla­
mentaria con respecto a la carnicería más inmediata, sita en 
la calle de Tenerife, 15.

113. Denegarla licencia solicitada por Marse(S. L.) para 
taller de construcciones eléctricas en la calle del Teniente Co­
ronel Noreña, 37, teniendo en cuenta que la Delegación de 
Industria ha denegado igualmente el establecimiento de la de 
que se traía.

114. Denegar ia licencia solicitada por D. Ismael Hernán­
dez para taller mecánico en la calle particular de Vallebernio- 
so, 6, vista la resistencia del interesado a realizar las obras 
que le han sido exigidas y a presentar los planos y Memoria 
correspondientes,

115. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Lara 
Camacho para agencia de transportes en la calle de 1> Bola, 2, 
teniendo en cuenta que, según informa i a Delegación del Trá­
fico, la industria está enclavada en zona prohibida.

116. Denegarla licencia solicitada por doña Milagros 
Cister para casa de huéspedes en ia travesía del Arenal, 1, 
ya que, según manifiesta el Servido de Arquitectura Munici­
pal, no han sido subsanadas las deficiencias observadas en el 
local de que se trata,

i 17. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Con­
treras para venta de huevos en ia calle de Meléndez Val- 
dés, 62, teniendo en cuenta que no existe la distancia regla­
mentaria con respecto a otro establecimiento de la misma clase 
ni al mercado más próximo.

118. Denegar la licencia solicitada por D. Carlos López 
Fiaño para despacho de lecheen la calle de Bravo Mnrülo, 164, 
teniendo en cuenta que el interesado no ha justificado el tras­
paso de la industria; ieniendo, por otra parte, varias multas 
pendientes de pago.

119. Denegar la licencia solicitada por doña María Mon­
tero Varela para despacho de leche en la calle de la Argan- 
znela, 13, en vista de qíie, según informa la Administración 
de Rentas y Exacciones, la interesada no ha satisfecho las 
multas que tiene pendientes de pago.

12ü. Denegar la I¡ceneja solicitada por Canto (S. L.) para 
fábrica de arftcuios de goma en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 55, en vista del informe desfavorable de ¡a Dirección 
de Arquitectura Municipal, por no autorizar dicha instalación 
la Junta de Reconstrucción de Madrid.

121. Denegar, por la misma razón que se indica en el 
anterior, la licencia solicitada por D. Julián Guerra para taller 
de cerrajería mecánica en la calle de Fernández de los Ríos, 1 1.

A petición del Sr. Garcerán, se acordó retirar ppta nuevo 
estudio el dictamen proponiendo la denegación de licencia 
para Iccliería en la calle de Limieo, 14.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

122. Ratificar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Juez especial encargado de la depuración en el respec­
tivo expediente, de depuración, el acuerdo municipal, de 1 de 
marzo de 1940, por e! que fué admitido al servicio sin sanción 
alguna el Conductor mecánico de Talleres Generales don 
Pedro Fernández Muñoz,

123. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, para ia debida rectificación de los errores que se han ob­
servado en la propuesta de reconocimiento de cuatrienios que 
fué aprobada por la Comisión Municipal Permanente en 18 de 
enero último:

Primero. Anular el cuatrienio que, con efectos desde el 
13 de junio de 1944, y en la cuantía de 500 pesetas, le fué 
concedido por acuerdo de 20 de abrÜ del mismo año al Guar­
da de Cementerios D. Cesáreo Prieto Fernández, por hallarse 
disfrutando ei sueldo tope con anterioridad.

Segundo. Anular el cuatrienio concedido con fecha i8 de 
enero último, y con efectos desde el 23 del mismo mes, al 
Subalterno D. Eugenio Borente Moro, gor hallarse suspenso 
de empleo y sueldo; y

Tercero. Anular eí cuatrienio concedido en la misma fe­
cha, y con efectos desde el i del actual, al Subalterno D, Ru­
perto Pajarón Henche, por no corresponder el vencimiento de 
dicho cuatrienio hasta el 1 de febrero de 1947.

124. Destituir, sin opción a nuevo ingreso, ai Guardia 
de! Cuerpo de Policía Urbana D. Rafael Gallegos Alvarez, 
de conformidad con lo propuesto por el señor Inspector Jefe 
del indicado Cuerpo, por reiteración de las sanciones que ie 
fueron impuestas en 26 de diciembre de 1942 y 21 de junio 
de 1943, y estar incurso en las faltas graves que señala el ar­
tículo 106 del reglamento del Cuerpo, en sus casos primero, 
cuarto, séptimo y décimoséptimo, con apercibimiento ya de 
expulsión; por todo lo que debe tener aplicación la máxima 
sanción que se le aplica, de conformidad con el articulo 108 
(caso tercero) del referido reglamento.

125. Autorizar a D. Ensebio Aivaro Gracia, Profesor 
numerario de la Beneficencia Municipal, de conformidad con 
el resultado de su reconocimiento por ei Tribunal Médico, que 
le ha considerado útil y en condiciones para continuar en el 
desempeño de su cargo, y de conformidad igualmente con lo 
informado por la Sección, para que continúe en el servicio 
activo, en aplicación del articulo 50 del reglamento del Cuer­
po Facultativo de la Beneficencia de 21 de junio de 1880, que 
ie es aplicable en todos sus efectos.

126. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Pedro Aza- 
ñedo Moreno, por cumplir la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa el día 22 del corriente, y asignarle un haber 
pasivo de 5,587,50 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 
de las 7.450 pesetas, igualmente anuales, que le sirven de 
regulador una vez acumuladas las 1.700 pesetas de! plus 
de carestía de vida; debiendo comenzar a disfrutar dichos 
haberes pasivos a partir del día 23 del actual, siguiente a la 
fecha en que cumple la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa,

127. Rectificar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, eí acuerdo, de 10 de octubre de 1944, por el que fué 
jubilado el operario de limpieza de! Matadero D. Mariano 
Utrilla González, en el sentido de fijarle en treinta años, siete 
meses y veinticinco días los servicios que le son computables 
a efectos pasivos, por acumulación de jos que prestó en eí 
Ejército a los prestados en el Ayuntamiento, y en su conse­
cuencia, asignarle una nueva pensión de retiro de 9,97 pese­
tas diarias, equivalente al 70 por 100 del jornal de 14,25 pe­
setas que le sirve de regulador; debiendo abonarse a dicho 
inteiesade las diferencias entre la pensión pasiva de 9,40 pe­
setas con que fué jubilado y la de 9,97 pesetas que se le asigna 
por virtud del presente acuerdo, a partir del 30 de agosto 
de 1944, fecha en que empezó a surtir efectos el acuerdo de 
sn jubilación que ahora se rectifica,

128. Rectificar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 28 de diciembre de 1944, por el que fué jubilado el Capataz 
de Alcantarillas D. Tomás Peña Guerra, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el dia 22 del referido mes, en el sentido 
de fijarle como jornal regulador el de 22 pesetas diarias, por 
acmmiiación ai jornal de 17,50 pesetas que tenía asignado en
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la fecha en qüe fné ¡úbilado del plus de carestía de vida de 
4,50 pesetas diarias, incrementado en su jornal por acuerdo 
dél Ayuntamiento Pleno de 16 de noviembre del indicado 
año 1944, y eti su consecuencia, asignarle una pensión de 
retiro de 17,60 pesetas, equivalente ai 80 por lOO de! jornal 
de 22 pesetas que le sirve de regulador; debiendo abonarse 
á dicho interesado las difereÉicias entre la pensión pasiva de
14 pesetas con que fné jubilado y la de t7,60 pesetas que ahora 
ge le asigna, a partir del día 23 de diciembre de 1944, siguiente 
ai de la fecha en que cumplió la edad reglamentaria, y en el 
que empezó a surtir efectos el acuerdo de su jubilación que 
ahora sé rectifica.

129. Fijar en los términos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo solicitado por el interesado y con lo 
propuesto por la Sección, la situación económicoadmiiiistra- 
tiva que por aplicación del acuerdo plenario de 1 de junio 
de 1944 corresponde al Inspector de Policía Urbana D. Julio 
Algaba Araque; no teniendo derecho el interesado al percibo 
de más diferencias entre los sueldos que ha percibido y los 
que ahora se le reconocen, que las producidas desde el I de 
junio del pasado año, fecha de la sanción por ei Ayuntamiento 
Pleno del acuerdo que se le aplica, y no podrá, en virtud del 
mismo, rebasar el sueldo tope asignado a la plaza de Inspec­
tor que desempeña:

Sueldo iuiciai como Inspector de Policía Urbana, 7.350 
pesetas.

Un cuatrienio de 0,75 pesetas diarias como Guardia de 
Policía Urbana, que le hubiera correspondido en 18 de octu­
bre de 192! por reconocimiento a estos efectos del tiempo 
que prestó servicio en el mencionado cargo a partir de su 
ingreso en el mismo el 18 de octubre de 1917, 273,75 pe­
setas.

"Un cuatrienio de 0,50 pesetas diarias qua como Brigada 
de Policía Urbana le hubiera correspondido en 18 de octubre 
de 1925, por reconocimiento a estos efectos del tiempo trans­
currido desde e! vencimiento del anterior que se le reconoce 
como Guardia de Policía Urbana, 182,50 pesetas.

Tres cuatrienios de 500 pesetas que como Inspector de 
Policía Urbana le hubieran correspondido en 18 de octubre 
de 1929, 1933.y 1937, por reconocimiento a estos efectos del 
tiempo transcurrido desde el vencimiento del último que se ié' 
reconoce como Brigada, 1.500 pesetas.

Sueldo que le correspoiide percibir desde el 1 de junio 
de 1944, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, teniendo en cuenta que para el vencimiento del próximo 
cuatrienio se le descuentan cuatro años, tres meses y vein­
tiocho días, por haber sido sancionado en su depuración con la 
pérdida de un cuatrienio y de los jornales dejados de perci­
bir, 9.306,25 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida, acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir desde el 16 de no­
viembre de 1944, 11.006,25 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas como 
Inspector de Policía Urbana, 15 de febrero de 1946, ya que, 
por virtud del tiempo que se !e descuenta, según antes se 
indica, empiezan a contársele los servicios a estos efectos en
15 de febrero de 1942,

130. Rectificar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, la fecha de ingreso que se consignó en la adaptación 
del personal dei Servicio de Limpiezas (aprobada en 21 de sep­
tiembre de 1944) a los operarios de dicho Ramo que a continua­
ción se expresan, fijando la situación económicoadministrativa 
de los mismos, a partir del 1 de enero de 1944, en la forma que 
s"e indica en el siguiente cuadro;

NOMBRES

0̂  f®
3 ^n  3»trt íú0- a ..
1 5*

»  S'
:3 “• 
n O
“ o' 
■ *7

w 3
 ̂ fp

P
o o­« rp

n  3
a  Q

2 ^
p

<  ?  
o
cúrp o a(c
: o 
• »

fP C C O  fp 
’ &
:

- ?  (p 7

wJ33 n a n
 ̂ ^ a»  « 3̂ o

Celestino Santiago San­
tiago.............................. 13- 2-015 10,50 7. 0,75 7-Tope 15,75 14,25

Damián Magro Sopeña.. 28-12-918 10,50 7 0,75 15 14,'25

Debiendo abonarse a dichos iiiferesados las diferencias que por 
tsl concepto Ies correspondan desde la indicada fecha.

131. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por ei Profesor Quimico dei Laboratorio D. Luis 
Pascual Garda contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de octubre de 1944, relativo al percibo de 
participación sobre las multas impuestas por el Servicio de 
Inspección del Laboratorio, con destino a! fondo de indemniza­
ciones del mismo.

132. Librar al Procurador consistorial D. Aquiles UHrich, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
por la Intervención y por la Sección de Cuestiones Sociales, 
la cantidad de 2.656,32 pesetas, para su consignación en la 
Magistratura de Trabajo número 3, como pago de la reclama­
ción formulada por D. Gregorio Valenzuela, operario que fué 
del Servicio de Represión de la Mendicidad, por diferencia de 
salarios y abono de vacaciones no dísfrntadas; debiendo ser 
cargo dicha suma al capitulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

133. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
de conformidad con lo informado por e! Servicio Contencioso 
Municipal y por ia Sección, et recurso de reposición interpues­
to por doña Concepción Olmedo Latorre, Ama de gobierno del 
Colegio Municipal de San Ildefonso, contra el acuerdo munici­
pal, de 14 de diciembre de 1944, por el que fué jubilada por 
imposibilidad física.

134. Rectificar, de conformidad con lo interesado por la 
Intervención Municipal y con lo informado por ta Sección de 
Cuestiones Sociales, el acuerdo de la Coiri'sión Municipal Per­
manente, de 16 de noviembre último, en el sentido de conce­
der al funcionario técuicoadministrativo D. José Serrano Gala 
el abono provisional del 50 por 100 del impuesto de utilidades, 
en lugar del total que en aquél se concedía, ya que la cantidad 
mensual que corresponde a las pesetas declaradas, incremen­
tadas con el importe de las horas extraordinarias percibidas, 
es el 50 por 100 de lo que por todo ello se satisface a la 
Hacienda pública; quedando subsistente en todo io demás el 
referido acuerdo, y haciéndose saber al Sr. Serrano Gala la res­
ponsabilidad en que tanto él como la Corporación pudieran 
haber incurrido de no haber comprobado a tiempo la Interven­
ción el referido error de su dedaradón.

135. Conceder en la forma que a continuación se expre­
sa, de conformidad con lo solicitado por ios interesados y con 
ios oportunos informes de la Intervención Municipal y de las 
Secciones de Personal y Cuestiones Sociales, a íosfuncionarios 
municipales que se indican, como beneficiarios de familia nu­
merosa, los derechos de carácter fiscal que por el impuesto 
de utilidades les corresponden;

Primero. En armonía con lo establecido en el apartado a}  
del articulo 7 .“ del reglamento de 31 de marzo último, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943, se acuer­
da satisfacer a Iosfuncionarios D. Francisco González Duartej 
Practicante; D. Valentín Ruiz Santi Marín, Subalterno, y 
D. Simeón Muñoz Sánchez, Guardia de Policía Urbana, como 
beneficiarios de familia numerosa de primera categorfa, el total 
del impuesto de utilidades de la tarifa 1 por rentas de trabajo, 
con efectos a partir del 1 de noviembre, 1 de diciembre y 1 de 
julio dei pasado año, respectivamente.

Segundo. El importe mensual del pago será con cargo 
a Fondos Gubernativos (metálico), cuenta de «Utilidades sobre 
haberes», y satisfecho por trimestres vencidos, forma en que 
se liquida con !a Hacienda pública.

Tercero. Que ias cantidades mensuales que corresponden 
a las 10.450, 6.975 y 6.250 pesetas declaradas, con arreglo a 
las escalas del 10, 6 y 6 por 100 por que tributan, son las 
de 87,08, 34,86 y 31,25 pesetas, sumas totales que se satisfa­
cen a la Hacienda pública.

Cuarto. Cuantas gratificaciones, aumentos de sueldo y 
demás emolümentos se concedan .por todos conceptos a los 
indicados señores se comunicarán por la Sección o Negociado 
que las otorgue a la Sección 3 .“ de la Intervención, a efectos 
de las anotaciones correspondientes en las cuentas individuales 
de dichos beneficiarios.

Quinto. Los presentes beneficios se conceden a dichos 
interesados con carácter provisional y a reserva de la resolu­
ción que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda 
a la vista de la documentación aportada por los mismos; y

Sexto. Les expedientes deberán ser remitidos' para su 
custodia a ia Sección 3 .“ de la Intervención, para que en su
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día pueda dar cumplimienfo a lo dispuesto en la cláusula quinfa 
de la orden ministerial de 12 de junio áltimo.

d36 y 137. Disponer, de conformidad con lo propuesto por 
la beccion, que las pensiones de gracia de 3,202,88 y 3.449 25 
pesetas anuales concedidas por acuerdos municipales d'e 23 de 
agosto y 29 de septiembre de 1939 a doña Isidora Sanz'Rodrí­
guez y a doña Andrea Jiménez Camacho, en concepto de vitt- 
das de los que fueron Guardias de Policía Urbana D. Serafín 
Sánchez Díaz y D. José Gómez Boza, asesinado por los rojos el 
primero y supuesto asesinado el segundo, como diferencia entre 
las pensiones temporales del Montepío, de 355,87 y 383,25 
pesetas, también anuales, que respectivamente venían perci­
biendo, y los haberes íntegros de 3,558,87 y 3,832,50 pesetas 

9que a razón de 9,75 y 10,50 pesetas de jornal diario percibían 
os causales en el momento de su muerte, se incrementen con 

¡as 355,87 y 383,25 pesetas importes de las mencionadas 
pensiones del Montepío a partir de los dias 3 de diciembre 
y 28 de noviembre de 1944, en cuyas fechas dejaron de perci- 
birlás por haberse cumplido el plazo fijado para su percepción 
en los acuerdos por los que les fueron concedidas; debiendo 
ser cargo las citadas cantidades de 355,87 y 383,25 pesetas 
anuales que se mencionan anteriormente, a los efectos de los 
iiiencionados acuerdos, a! crédito consignado para esta clase 
de atenciones en el concepto 9.® del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.  ̂ v

138. Abonar a doña Carmen Hernández Alvarez, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal, por 
QQ y P®'" Sección, las cantidades de
^ ,4 b  y 3ü,b8 pesetas, respectivamente, que no fueron cobra­
das por su madre, la jubilada doña Salvadora Alvarez, Eiicar- 
gaoa de as máquinas de la Institución de Puericultura, al ocu- 
rnr su fallecimiento en 13 de noviembre líltimo, per haberes 
y plus de carestía de vida; debiendo ser cargo las mismas al 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

•disponer, de conformidad con ío propuesto 
por la bección y con to informado por la Intervención Munici­
pal y por el Servicio Contencioso, y haciendo aplicación de lo 
dispuesto en el acuerdo de 11 de julio de 1941, según se viene 

'* ’ í^ssos análogos, que se abonen a doña Elvira 
Gmllén Barchin y a doña Marta Minuesa Parral, en concepto 
de viudas de tos que fueron operarios de Limpiezas, asesina­
dos por los rojos, D. Manuel Pérez Muñoz y D. Ramón Garri­
do de la Casa, los jornales dejados de percibir por sus citados 
esposos desde el 21 de febrero de 1936, fecha de su cesantía 
por el Ayuntamiento del Frente Popular, hasta el 18 de julio 
del tmsmo ano, cuyo importe tota! de 1.192 pesetas habrá de 
percibir cada una de dichas interesadas: la primera, por su pro­
pio derecho y en representación legal de su hijo menor de 
edad p r lo s  Pérez Gitilién, y la segunda, también por su propio 
derecho y como representante legal de sus dos hijos menores 
de edad, Ramón y María, habidos en sus matrimonios con los 
causantes; debiendo ser cargo para su pago las expresadas 
Cantidades al crédito consignado en el concepto 20 del vi­
gente presupuesto de gustos del Inferior, previo e! reconoci- 
imento de los créditos correspondientes para su pago, a cuyo 
electo deberán pasar los expedientes a la Comisión de Ha- 
ciencia.

Comisión de Cultura 9 información

141 Devolver a doña Ana Adaiuuz Vivas, en vista del 
lavorabie informe emitido por ei señor Regidor Delegado del 
bervicio, (a fianza de 5.000 pesetas que como concesionaria 
de la explotación del teatro Español en el año 1936 hubo de 
consignar, a disposición del Ayuntamiento, en la Caja Gene- 

K según resguardo de !a misma, fecha 8 de
■mrii üe dicho año, números 324.738 de entrada y 143.956 de 
registro, teniendo en cuenta que han sido cumplidas todas la» 

que tal concesión le imponía,
 ̂ 1 t * .^^jddicar el concurso ammciado para arriendo y 

explotación, durante tres años, del quiosco para la venta de re- 
rrescos situado en las inmediaciones de la puerta del Pacífico 

Madrid, a D, José Mária García Pérez, en la 
cantidad de^2.016 pesetas anuales y con arreglo a las con­

señaladas al efecto, ya que su proposición es, entre 
ventajosa para los intereses munid-

■ A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio

Intervención Muni­
cipal, fecha 6 del comente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones, vigentes, la distribución de fondos 
para el proximo mes de marzo por cuenta del presupuesto

importa pcse-

. Y se acordó aprobar la precedente distribución de fondos 
para ci presente mes de marzci.

Asuntos y ,expedientes con diclamen de las Comisiones

Comisión da Hacienda
144. Aprobar un gasto de 56.587,07 pesetas, con cargo 

en armonía con lo informado por la lutervendón Muiiicipal' 
al capitulo de imprevistos del vigente presupuesto ordinario 
dei Interior, con destino a satisfacer ai personal municipal y al 
de Tomento de Obras y Construcciones que se determina en 
las relaciones unidas ai expediente, el importe de los trabajos 
extraordinarios realizados para retirar la nieve de las calles 
de la capital durante los días 25 y 26 del pasado mes de 
diciembre.

145. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta que 
ligura en el expediente, formulada por el señor Administrador 
□e kenUs y Exacciones, relativa a los ingresos y gastos habi­
dos auraiite el cuarto trimestre deí pasado año por el concepto 
de suscripciones domiciliarias del Boletín del Ayuntamien­
to DE Madrid, y de cuya cuenta resulta un saldo a favor dd 
Ayuntamieulo de 973 pesetas, que lian sido ingresadas en la 
Deposita ría Municipal, según cargareme número 12.357, con 
Tficna 20 de diciembre del indicado año.

146. Aprobar, por encontrarla conforme, ia cuenta, que
figura en el expediente, formulada por el señor Administrador 
de Rentas y Exacciones, relativa a los ingresos y gastos 
durante el cuarto trimestre del pasado año y correspondientes 
a la finca número 13 de la plaza de los Mostenses, de propie­
dad municipa), de cuya cuenta resulta un saldo a favor del 
Ay^tamiento de ¡ .032,50 pesetas, que han sido ingresadas en 
la Depositaría Municipal, según cargareme número 12,738 
con fecha 20 de diciembre del indicado año. '

\47 a 149. Devolver a la Compañía Electra Madrid, eii 
armonía con lo propuesto por la Junta de Exacciones y con to 
informado por la Sección en los expedientes correspondientes 
las cantidades de 8.807,61., 33.866,70 y 22.738,32 pesetas, 
sumas mayores que las que corresponde satisfacer, pagadas 
por los recibos de la Administración de Rentas reseñados por la 
Intervención Municipal en los respectivos informes, que figuran 
en aquéllos, referentes al arbitrio de calas en varias calles que 
comprenden las relaciones oportunas, desde !a de Alameda 10 
a Francisco Sil vela, 43,45 y 47 ; Rubén Darlo, a plaza de Cham­
berí, y Eustasio Rodríguez a Fernán González, respectivamen­
te; debiendo verificarse las devoluciones de que se trata, para 
lo que ha sido cumplido lo determinado por la circular de la 
Dirección de! Tesoro de 29 de marzo de 1890, como minora­
ción de ios ingresos dei propio concepto del presupuesto en 
curso, y simultáneamente a las devoluciones antedichas girarse 
nuevos recibos por las cantidades de 6.906,96 , 29.406,59 
y 19.900,89 pesetas, respectivamente, que debe percibir el 
Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto en los expedientes 
correspondientes. ,

150. Devolver al Banco Mercantil e Industrial, en armo­
nia con lo propuesto por la Junta de Exacciones y con lo infor­
mado por la Sección, la cantidad de 15.000 pesetas, satisfecha 
indebidamente por recibo iiiímero 300, expedido por la Admi- 
nisíracióii de Rentas, referente a derechos de licencia de aper­
tura del indicado Banco en la calle de Pi y Margall, 12 (hoy 
avenida de José Antonio); debiendo verificarse la devoitición 
de que se trata, para lo que han sido cumplidas las condiciones 
prevenidas en la circular_de la Dirección del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890, como minoiacióii de los ingresos del propio 
concepto del presupuesto en curso, y simultáneamente a la 
devolución antedicha girarse nuevo recibo por la suma de pe­
setas 11.000, que debe percibir el Ayuntamiento con arreglo
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a lo resuelto en el expediente, siéndole devuelta al propio tiem­
po la cantidad de 1.500 pesetas que en concepto de multa abo­
nó la propia entidad baiicaria, ya que se trata de un traslado de 
domicilio desde diclia avenida a la calle de Alcalá, 31, en la 
que hoy se encuentra instalada.

151. Autorizar al ilustrísimo señor Delegado central de 
Hacienda (Caja General de Depósitos) para la entrega a don 
Enrique Garda López de un depósito, importante 3 375 pese­
tas, constituido por el misino en la Caja General de Depósitos, 
segiín resguardo números 711.433 de entrada y 84,517 de regis­
tro, fecha 15 de diciembre de 1944, para responder de! pago 
del arbitrio de solares sin vallar correspondiente ai situado 
en la calle de Alejandro Rodríguez, 7 y 9. y Pedro Heredia, 
luímero 29, teniendo eti cuenta que por la Junta de Exacciones 
ha sido resuelta la reclamación formulada por el interesado eii 
el sentido de anular los recibos que fueron extendidos, con 
devolución de la consignación efectuada.

152. Aprobar varias certificaciones, facturas y oíros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a ios respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión de Ensanche

153 a 157. Conceder licencia a los señores que a coiiti- 
nuadón se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en ¡os sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta dase; no debiendo ser expedidas 
dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fiscalía 
de la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, 
pasando los expedientes a la Administración de Rentas y 
Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provisio­
nales:

A D, Angel Merino Moreno, para obras de ampliación en 
la finca número 57 de la calle de Méndez Alvaro.

A D. Tomás Rodríguez Rodrlg^uez, para construir fres naves 
industriales con vivienda en la avenida del Doctor Esquerdo, 
números 210, 210 duplicado y 210 triplicado.

A Empresa Nacional Calvo Sotelo, para construir un labo­
ratorio provisional eii una finca sin número de la cade de Em­
bajadores, al finai.

158. Conceder licencia a D. Francisco Qálvez Alcaraz, 
de conformidad con los informes emitidos en el expediente, 
para construir una casa destinada a viviendas eu la calle de 
Fadiiía, 46, exenta de derechos por acuerdo municipal de 9 de 
agosto de 1935, siempre que las obras se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para ¡as de esta clase,

Comisión da Talleres y Acopios

159. Aprobar las relaciones de pedidos que durante los 
días comprendidos entre el 26 de enero último y el 8 del co­
rriente mes, ambas fechas inclusive, y con autorización del se­
ñor Regidor Delegado dd Servicio de Acopios, ha formulado 
la Dirección del mismo y figuran en e! expediente.

160. Aprobar el inventaiio general y balance del Servi­
cio de Acopios, que figuran en el expediente, formulados, 
conforme se viene realizando desde años anteriores, por la 
Dirección del indicado Servicio, y de los que resulta que las 
existencias y elementos con que cuenta el indicado Servicio 
en 31 de.diciembre último importan la cantidad de 2.171.546,45 
pesetas, y el importe de las que existían en 31 de diciembre 
de 1943 era de 2.231.696,15 pesetas, resultando una diferencia 
en menos de 60.149,70 pesetas.

161. Adoptar los acuerdos que a coutinuución se expre­
san, con respecto a la adquisición de la Casa Comercial Meca- 
nográfica (S. A.), en la forma que se indica, dada la imprescin­
dible necesidad sentida por algunos Servicios y dependencias, 
de varias máquinas de escribir, como consecuencia de un estu­
dio de las dos proposiciones presentadas a tal fin, asi como

sobre las ventajas e inconvenientes de las máquinas ofre­
cidas:

Primero, Que la adquisición de ¡as máquinas de escribir 
de que se trata se considere comprendida, por su necesidad 
y urgencia, entre las excepciones previstas en el artículo 125 
de la vigente ley Municipal. -

Segundo. Que se adquieran de la Casa Comercial Me- 
canográfica (S, A.) seis máquinas de escribir marca Hispano 
Olivetti, modelo 40 -B , de 120 espacios, al precio unitario 
de 3.117,50 pesetas, y otras dos del modelo 4 0 -A, de 90 espa­
cios, al precio de 2 795 pesetas cada una, con sujeción al pre­
supuesto formulado por dicha casa con fecha 6 del actual; y

Tercero, Que con toda urgencia pase el expediente a la 
Intervención Municipal y a la Comisión de Hacienda, respec-. 
tivamente, a fin de proceder a la habilitación de un crédito 
de 24.295 pesetas, importe de las referidas máquinas a los 
precios unitarios que se indican, por tratarse de material de 
nueva adquisición y primer establecimiento; no formalizándose, 
en su coiisecuericia, el pedido a la casa proveedora hasta no 
disponer del referido crédito.

Junta Municipal de Prim era Enseñanza

162. Asignar, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal y en vista de la distribución, que figura en 
el expediente, formulada por la Sección como consecuencia 
de lo acordado por la Junta, las cantidades señaladas por dicha 
Sección para el funcionamiento de los servicios de calefacción 
y limpieza de los grupos y escuelas de carácter nacional, en 
la cuantía que para cada inio se deternúna por la indicada Sec­
ción, por mi total de 170.550 pesetas, asi como las 30.840 pe­
setas a que, como gastos para todo el año, ascieudeu las remu­
neraciones de los porteros que realizan trabajos subalternos 
en los edificios escolares arrendados por la Corporación mu­
nicipal; debiendo ser cargo las sumas de que se trata al crédito 
de 400.000 pesetas que figura en el concepto 491 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, con las aclaracio­
nes formuladas por la Sección en su propuesta de distribución 
en cuanto a la aplicación del gasto para las graduadas y escue­
las unitarias, en e! sentido de que habrá de entenderse que lo 
son para el actual curso, esto es, hasta el próximo mes de julio, 
y por lo que respecta a las unitarias, deberá serlo para todo el 
año, ya que las necesidades son más exiguas y se considera 
que con las cifras que se les conceden pueden atender aquellas 
más perentorias de sus clases.

163, Asignar en el actual ejercicio las cantidades que 
a continuación se expresan, como consecuencia de la distribu­
ción hecha por la Sección, por un total de 40.500 pesetas, 
para gastos de calefacción de los grupos y escuelas de carácter 
municipal, en la cuantía que para cada uno se indica, con 
arreglo a las necesidades de este servicio; debiendo ser cargo 
el gasta total de que se trata, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al crédito de 5O.0Ü0 pesetas con­
signado en el concepto 504 del vigente presupuesto ordinario 
del interior:

Pesetas

Escuelas de Aguirre ......................................................... 6.000
Grupo Palacio Valdés ....................................................  5.500
Grupo Moreno R osales....................................................  5,000
Grupo Ruiz Jiménez ......................................................... 5.000
Grupo jacinto Benavente................................   4.500
Escuelas Bosque ...............................................................  5,000
Grupo San Eugenio y Sati Isidro..................................  5.000
Grupo Antonio O rozco.....................    4.500

T otal. ........................................ 40.500

!64, Distribuir para cada uno de los grupos que a conti­
nuación se expresan las cantidades que se indican, por un 
total de 49,500 pesetas, como consecuencia de la relación for­
mulada por la Sección, para pago de jornales y adquisición de 
útiles de limpieza con arreglo a las necesidades advertidas en 
los grupos y escuelas de carácter municipal; debiendo ser 
cargo el gasto total de que se trata, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al crédito de 50.000 pe­
setas consignado en e! concepto 502 del \igente presupuesto 
ordinario del Interior:
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Pesetas

Director de las Escuelas de Aguirre (niños)...............  4.000
Directora de las Escuelas de Aguirre (n iñas)...........  4.000
Directora del grupo Palacio Valdés ............................  7,000
Directora del grupo Moreno R osales..........................  6.000
Director del grupo San Eugenio y San Isidro (niños) 3.500 
Directora del grupo San Eugenio y San Isidro (niñas) 3,500
Director del grupo Antonio Orozco ............................  5.500
Directora del grupo Ruiz Jim énez................................. 5.000
Directora del grupo Jacinto Benavente. ...................... 4,500
Directora de las Escuelas Bosque............. ............ . 6,500

Total...........................................  49.500

105. Adquirir, can destino a los grupos y escuelas de. 
carácter uiuiñcipal, de la casa editorial Boris Biireba, quince 
colecciones del libro de la misma denominado B io g r a fía s  
am en as d e  g ra n d es  au tores , por considerar de utilidad 
dicha obra como libro de consulta en. las bibliotecas de los 
indicados grupos e internados dependientes de la Corpora­
ción; y que el importe de tal adquisición, ciírade en 1,406,25 
pesetas, deducido el 25 por 100 de descuento que hace al 
Ayuntamiento el Sr, Biireba en beneficio de la difusión de 
sus ediciones, se satisfaga al mismo con cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al crédito de 
i lO.OOO pesetas que figura consignado en el concepto 499 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

166, Aprobar, en armonía con la propuesta formulada por 
la Sección, la siguiente distribución de cantidades, por un 
total de 19,000 pesetas, en vista de las necesidades adverti­
das en orden al funcionamiento del servicio de baños-duchas 
an los grupos y escuelas de carácter municipal; debiendo ser 
cargo dicho importe total, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al crédito de 25.000 pesetas que figu­
ra en el concepto 505 del vigente presupuesto ordinario de! 
Interior:

Pesetas

A la Directora de las Escuelas de Aguirre.................  2.500
Al Director de las mismas................................................ 2,500
A la Directora del grupo Palacio Valdés.....................  3^000
A la Directora de las Escuelas Bosque........................ 3.000
A la Directora del grupo Jacinto Benavente...............  2,500
A la Directora del grupo San Eugenio y San Isidro. 3,000 
AI Director de! mismo grupo...........................................  2,500

Total............................... 19.000

 ̂ ífí ^

Comisión da Cultura a Información

167. Adjudicara D. José Luis Rodríguez, en la cantidad 
de 3,300 pesetas, como consecuencia de lo acordado por 
la Comisión Municipal Permanente en 18 de enero líltimo y 
del concursillo celebrado al efecto, las obras necesarias para 
el desmontaje y traslado del grupo escultórico «Educación 
y enseñanza», existente en la plaza de Bilbao, a su nuevo em­
plazamiento de la de las Salesas.

168. Entregar a D. Víctor Ruiz Albéniz. en armonía con 
io propuesto por el Vocal de la Comisión Sr. Ossorio Arévalo, 
el resto de la parte de la edición (hecha por el Servicio de 
Artes Gráficas) de su libro titulado / A qu el M adrid!, que por 
acuerdos de la Comisión Municipal Pennanente y del Ayun­
tamiento Pleno de 17 de agosto y 5 de octubre de 1944, res­
pectivamente,. había quedado en poder de la Corporación, de­
ducidos los ejemplares que réglamentaiiainente, y por dispo­
siciones generales, han de quedar en poder municipal, y cuyo 
producto integro de,venta destinará dicho señor a la Banca de 
Caridad que administra en el periódico in fo rm a c io n es  con 
el sobrenombre de «Chispero».

169. Designar al Vocal de la Comisión Sr. Ossorio Aré­
valo para que, en unión de los Sres, Melgar y Puente, for­
men parte en representación de Ayuntamiento de la Comisión 
nombrada para estudiar y proponer un proyecto de fiestas a

celebrar en la próxima primavera, y que al propio tiempo se 
interese de las entidades que a continuación se relacionan el 
nombramiento de un representante para integrar tal Comisión, 
de la que asimismo deberá formar parte una representación de 
los Cronistas de Villa, para la que se propone a los Sres. don 
Víctor Ruiz Albéniz y D, Mariano Rodríguez de Rivas:

Asociación de la Prensa, Cámara de Comercio, Cámara 
de ia Industria, Circulo de la Unión Mercantil, Círculo de 
Bellas Artes, Casino de Madrid, Sindicato de Iniciativas y 
Turismo, Sindicato Provincial de Educación Popular, Sindicato 
Provincial de Educación y Descanso, Sección Femenina de 
Falange Española Tradicionalista y de las J ,  O. N, S ., Real e 
Ilustre Congregación de Naturales de Madrid, Cofradía de San 
Isidro, Diputación Provincia), Radio Nacional, Radio Madrid, 
Cámara OEicial del Libro, Consejo Superior de Cámaras Ofi­
ciales Agrícolas de España, Real Sociedad Económica Matri­
tense de Amigos del País, Sociedad del Fomento de la Cría 
Caballar y Confederación de Casas Regionales.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

La exedentisima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 25 de enero último, anunciar subasta pública 
para contratar la construcción de sepulturas en e! cuartel 4," de 
de la segunda meseta y en los cuarteles 2,*, 3.“, 4.“, 5,°, 7.“ y 8,” 
de la tercera meseta del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, coa sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados ai efecto, y por el presupuesto de con-! 
trata de 1.179.398,70 pesetas. .

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan eado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 22.690,98 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a ios respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 45.381,96 pesetas, que le será devuelta a.la termi­
nación dei contrato, previa la certificación correspondiente,siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 15 de marzo de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentfsinio señor. Alcalde 
o dei Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con ¡as forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latina, en los días hábi­
les, desde el siguiente a! én que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. ,

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días 110 feriados que medien hasta el del remate. .

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de está subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941. 
mediante transferencia de dicha suma del concepto 33 duplicado 
dei mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la
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forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se enuncia al público para su conócinuento.
Madrid, 15de febrero de 1945.-E l Secretario, M. Berdbjo. Sa­

ludo a Franco. [Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN ,

(que deberá eitenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8,', y al 
presentarse llevar eacrito en el sobre lo sisuiente: •Proposición para 
optar a la subasta de constriicddn de sepulturas en diferentes cuarteles 
del cetneuterio de Nuestra Señora de la Almudena. •)

D ..... que v i v e e n t e r a d o  de las condiciones de la subasta eu 
ptibüca licitación para contratar la construcción de sepulturas en 
el cuartel 4.® de la segunda meseta y en los cuarteles 2,®, 3.®, 
4.®, 5.®, y 8.“ dé la tercera meseta del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, anunciada en el Boletín Oficial del E s­
tado y en. el Boletín Oficial de la provincia en loa días... y ... 
de ... de 1945, conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicha construcción con estricta sujeción, 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con la baja d e... tanto por ciento —en letra— en los precios 
tipos.) ■

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincia) de Trabajo. ,

Madrid,... de ... de 1945,
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda" 
do, en sesión de 1 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar la construcción 
de una alcantarilla visitable en la calle E, desde la de Antonio 
Grilo a la avenida de José Antonio.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lagar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de jpUo de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de febrero de 1945.-E l Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

+ "i: *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 1 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
construcción de absorbederos en la plaza de Murillo,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cayo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de ¡o dispuesto

en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de febrero de 1943.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España! '

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 1 del actual, aprobar los pliegos de condiciones dé 
la subasta que intenta celebrar para contratar la instalación de: 
absorbederos en la calle E (avenida de José Antonio).

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lioras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra djeha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglameuto de 2 de julio deT924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. '

Madrid, 15 de febrero de 1945.-E l Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do; en sesión de I del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar la instalación 
de tuberías y bocas de riego en la calle de Fernando VI.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 15 de febrero de 1945.--El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

* * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de I dei corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar la adquisi­
ción de soportes y palomillas para la galería de servicios de la 
calle de Fernando VI.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteügenda de que trans­
curridos ¡03 diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento üe lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 17 de febrero de 1945.-E l Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. lArriba España!

if: :4;
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La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de I de! corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar la instala­
ción de absorbederos en la calle de Bailén, entre la plaza de 
Espafia y la calle Mayor.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento {Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde,durante los diez días siguientes al en que este annncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eti el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 17 de febrero de 1945.-E i Secretario, M. B eroejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

* ♦ +

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 1 del corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar la instala­
ción de tuberías y bocas de riego en la calle E (avenida de José 
Antonio).

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para !a con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 17 de febrero de 1945.-E l Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba Espafia!

+ * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de ] del corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar la instala­
ción de absorbederos en la calle de Fernando VI.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ¡a mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Botítín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos loa 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se auimda al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! articulo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 pura lacón- 
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 17 de febrero de 1915.-E l Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 1 del corriente, aprobar loa pliegas de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar la adquisi­

ción de soportes y palomillas para la galería de servicios de la 
calle Mayor,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en ei Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya tugara redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anunda al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 19S4 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 17 de febrero de 1945,-E l Secretario, M. B erdejo. Sar 
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Celebrada y declarada desierta por falla de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar la construcción de dos eva­
cuatorios subterráneos, uno del tipo A en la plaza de Chamberí 
y otro de! tipo B en la calle del Pez, el excelentisimo señor Al­
calde, por su decreto de hoy, se ha servido disponer se anunde 
nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran inser­
tas en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
provincia de los días 13 y 14 de enero último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 17 
de marzo de 1945. a las doce, en la sala de Remates de la prime­
ra Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 16 de febrero de 1945,-E l Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco, [Arriba España!

SUBASTAS y CONCURSOS
psndianias en al día da hoy, con expraalón de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas

•

(Jbjeto de las subastas y concursos Fcuetas

SUBASTAS

17 febrero Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 58 de la
calle de San Bertmrdo,--Precio tipo. 45.000

14 marzo Construcción de sepulturas en el cuar­
tel 4.° de la segunda meseta, y en los 
cuarteles 2.“, 3.”, 4.'>, 5.”, 7.“ y 8.“ 
de la tercera meseta del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena.

16
Presupuesto de contrata................. 1.179.398,70

Construcción de dos evacuatorios sub­
terráneos. uno del lipo A en la pla­
za de Chamberí, y otro del tipo B en 
la calle del Pez,—Presupuesto de
contrata...............................................

CONCURSOS

233.290,82

26 febrero Construcción del mobiliario para la 
Dirección de Vías Públicas y su Sec­
ción de Vías y Obras.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y terminarán 
en la fecha que al margen se indica.
Precio tipo máximo........................... 60.000
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PcchaB

17 febrero

Pesetas

hara rsQtamucioues par úlestUda habites, 
Qiie emiteearáii a correr y  co/iínrsa </esí(e 
et siguiente al ett yue upiirescu el aiiiw- 
cio eii el Boletín OÍ\cia\ ile la provincia, 
y terminarán en la fecha que ai margen 

se Indicar

Instaladán, modificación y conserva­
ción de las señales luminosas regu­
ladoras de la circulación, durante 
tres años.—Precio tipo: el que seña­
len los lidiadores en sus proposi­
ciones.

SUBASTAS

Instalación de tuberías y bocas de rie­
go en la calle de Fernando VI, --Pre­
cio tipo................................................  27.620,6ü

Adquisición de materiales con destino 
a ia Dirección de Obras Sanitarias.
Precio tipo..........................................  124.945

instalación de absorbederos en la 
calle E (avenida de José Antonio).
Precio tipo.........................................  a5.4.57,93

Constrncdón de absorbederOs en la
plaza de Murillo.—Precio tipo___ ¿4.689,47

Construcción de alcantarilla visitable 
en la calie E, desde la de Atitonío 
Grilo a la avenida de José Antonio.
Precio tipo..........................................  120.081,55

Instalación de absorbederos en ia calle 
de Bailón, entre la plaza de España
y [a calle Mayor, —Precio tipo........ 55.569,21

Adquisición de soportes y palomillas ' 
para la galería de servidos de la 
cade de Fernando VI.—Precio tipo. 118.784,71 

Adquisición de soportes y paloniillas 
para la galería de servicios de ia
calle Mayor.—Precio tipo............:. 287.466,65

Instalación degbsorbederoa en !n calle
de Fernando Vi.—Precio tipo......... 24.80-1,15

instalación de tuberías y bocas de rie­
go en la palle E (avenida de José 
Antonio).—Precio tipo..................... | . 27.603,19

C O N C U R S O

La excelentisiiiia Comisión Municipal Permanente lia acorda­
do, en sesión de 1 del corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar la aqtnsición 
de materiales con destino a la Dirección ele Obras Sanitarias.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Bolétin Oficial áe la provincia, dentfo de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en ia inteligencia de que transicu- 
rridos ios diez días antes mencionados no habrá ya logara reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten, .

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 15 de febrero de I945.-EI Secretario, M. BeBorjo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

+ * Tf;

A N U N C I O S
Venciendo en 1 de abril de 1945 el cupón trimestral de in­

tereses de los Empréstitos municipales, los oblrgacionistas po­
drán presentar los cupones correspondientes, debidamente factu­
rados, en el Negociado de Deuda de ia [niervención, a partir 
del día 1 de marzo próximo, de once de la marrana a una de la 
tarde, en cuya ofidn» se les canjearán por resguardos de pago,

cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco de España desde 
la fecha de su vencimiento,
■ Madrid. 15 de febrero de 1945.-E l Secretario, M. B erdejo . Sa­
ludo a Franco. [Arriba España! '

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de fa Villa de Madrid, se animcin ni público que D. Francisco Be­
nito Delgado proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de 2,73 caballos en la casa número 3 de la calle del Marqués 
de Monasterio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán par escrito ante la Alcaldía Presidencia, durnnte 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
bido a Franco. ¡Arriba España!

En cninplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Fiscalía Supe­
rior de Tatas proyecta establecer un garaje e instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de tres caballos en la casa número 23 
de la calle de Ibiza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Aicaldia Presiden­
cia, durante ei término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1945.—Ei Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cuín pii míen LO a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aituncia al público que D. Santos Sán­
chez proyecta establecer una carbonería en la casa número 57 de 
¡e calle del General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de ¡a Fecha de pubiiea- 
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1945,—El Secretario, M, BEtinejo. Sa­
lado a Franco,¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFiCIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3 ,5 0
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, ifnea.  ................... ............................. 0 ,5 0
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y oíros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea................ ...................................  1 ,5 0
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

SftGctAft d« Cijii^ira e Infilrrtiactón.— Artaa Bráflcaa Municipales
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